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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL 

IEDF CONSEJO GENERAL 
INSTITUTO ELECTORA1 
DEI DISTRITO FEDERAL 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG-133-2009 y acurn. 

PROMOVENTES: CIUDADANOS PATRlClA 
DEL ÁNGEL GINEZ Y ÁNGEL GUTIÉRREZ 
HERNÁNDEZ. 

PROBABLE RESPONSABLE: PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

México, Distrito Federal, a veintisiete de enero de dos mil diez. 

VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que 

integran los expedientes al rubro citados; y 

R E S U L T A N D O :  

Por cuestión de método, el tratamiento de los expedientes al 

rubro citados se abordará en un primer apartado de forma 

independiente, detallándose y explicándose para cada uno de 

ellos los motivos de queja esgrimidos, posteriormente se 

esbozará lo relativo a la acumulación de los mismos y las 

actuaciones subsecuentes. 

A) Expediente: IEDF-QCG113312009 

1. El veintiuno de mayo de dos mil nueve, en el Consejo Distrital 

I XXVll del Instituto Electoral Del Distrito Federal se presentó un 

escrito signado por la ciudadana Patricia del Ángel Ginez, 

manifestando esencialmente los siguientes hechos: 

"(. . .) 
H E C H O S  

1.- Con fecha 19 de mayo de 2009. al transitar por las 
calles que forman la esquina de Avenida Pacífico y 
Candelaria, Colonia Candelaria. Delegaciói~ Coyoacán. 
C.P. 04370, eci esta ciudad de México Distrito Federal 
lugar en el que se encuentra ubicada la escuela 
número 5 "Club de Leones de la Ciudad de México': se 
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lugar de los hechos, sobre la dinámica de los actos 
transgresores de las (iormas que más adelante se 
analizaránl la cualprese~ito como ANEXO 2. 

11.- Posteriormente me acerqué a las mesas a 
pregiintar los requisitos que se necesitaba11 para hacer 
efectivo el beneficio, a lo cual una persona de sexo 
masculino que no dijo su nombre cotiieritó que 
necesitaba mi credencial de elector y si tenia u11 hijo 
en la escuela núniero 5 "Club de Leones de la Ciudad 
de México': me dabanel apoyo del programa. 

Al preguntar quien los enviaba dijo que venían del 
Gobierno del Distrito Federal y del Partido de la 
Revolución Democrática durarite el tiempo que 
permaneci pidiendo informes observé que las hojas 
que estaba!? eli los folders era11 listas de los nitios de 
la escuela mencio~lada, ya que la persoria que rne 
estaba d a ~ ~ d o  i17fornies al preguntarme si tenia uii hijo 
en la escuela abrió u ~ i  folder (sic) para buscar el 
nombre. 

111.- Asimismo, pregunté cuantos (sic) vales me darian 
y como podía utilizarlos a lo que la misma persoria 
contestó que eran dos vales por la cantidad de $ 
150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 
cada uno, para uniformes escolares y u110 más por la 
cantidad de $ 100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.), 
para útiles. 

Para acreditar, los presentes hechos que se narran, se 
anexan a la presente las pruebas eli su apartado 
correspondiente. c o ~ i  datos que servirhn a esta 
autoridad para determiliar la responsabilidad de las 
autoridades o servidores públicos implicados. 

D E R E C H O  

1.- Como se advierte de los hechos arites narrados, se 
co~ifigura la violación a los ordenamie~itos jurldicos 
mencionados al rubro del prese17te escrilo por la 
parcial aplicaciófi de los recursos públicos por parte 
del Gobierno del Distrito Federal y otras autoridades 
en época electoral, lo cual implica un dolo eviderite en 
su actuar. irifinendo (sic) e11 la contierida electoral. a 
través de la propaganda de los "Programas de 
Uniformes y Útiles Escolares Gratuitos 2009': lo cual 
genera un desequilibrio e11 LA EQUIDAD DE LA 
COMPETENCIA ELECTORAL ENTRE LOS 
PARTIDOS POL~TICOS EN LA EPOCA DE 
CAMPANA. 

Al efecto ilustra la Tesis sostenido por el Tribunal 
Electoral del Distrito Federal que al tenor iridica: t 
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Época: Segu~ida (se transcribe) 

As1 las cosas, las conductas llevadas a cabo por el 
Jefe de Gobierno, Lic. Marcelo Ebrard Casaubóri, 
como encargado directo de la Administración Pública 
del Distrito Federal y por el admiriistrador de los 
recursos públicos de la Ciudad de México, por el 
Secretario de Desarrollo Social del Distrito Federal, 
Marti Batres Guadarrama, quien al ser titular de dicha 
secretaria establece, fomenta, coordiria y ejecuta los 
Programas Sociales en el Distrito Federal; el 
Subsecretario de Participación Ciudadana, Jesús 
Valdés Pefia, jefe N7niediato del personal que ejecutó 
los actos que generan la presente queja, Jefe 
Delegacional en Coyoacán, Antonio Heberto Castillo 
Juárez, responsable directo del Órgano Politico 
Admiriistrativo descoiicentrado del que es titular; son 
de suma relevancia para la debida equidad eri la 
competeiicia entre los partidos politicos en la preserite 
época electoral, conductas prohibidas, previstas y que 
claramente sancionadas por las disposiciones 
nonnativas aplicables a nivel nacional y en el Distrito 
Federal. 

11.- A fin de determinar las conductas en que 
incurrieroii las autoridades mencionadas, por 
metodologia jurldica, a~iálisis y estudio, a continuacióri 
se arializaran las siguierites disposiciories jurídicas: 

El articulo 134 de la Constitución Poíitica de los 
Estados Unidos Mexicanos, que establece: 

'Articulo 134.. . " (se transcribe) 

Del articulo transcrito, se desprende la abierta 
violacióri al dispositivo co~istituciorial Nivocado, ya que 
los hechos acreditari eii su totalidad los extremos de lo 
que previerie el articulo se~ialado. 

El actuar de los servidores públicos que transgrederi la 
equidad eii la actual contienda electoral en la 
Delegación Coyoacaii, por parte de las autoridades 
sefialadas, al utilizar de rnanera deliberada y dolosa 
los recursos públicos a su disposición privilegiando de 
manera parcial a través de programas sociales, como 
la utilización de los recursos para el "Programa de 
Uniformes y Útiles Escolares Gratuitos 2009" al 
referido Órgano Politico Administrativo eri Coyoacán. 

Es importante destacar que en el Distrito Federal la 
función electoral debe tener corno primicia la 
observancia v el respeto a los priricipios de 
imparcialidad, legalidad, objetividad. certeza e 

- 4  
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iiidependencia, tal como lo establece el Estatuto de I 

Gobierno del Distrito Federal. mismo que se cita a 
continuación. 

"Articulo 120.- (se transcribe)" 

En consecuencia, las conductas descritas eri los 
hechos de la preserite queja y llevadas a cabo por las 
autoridades responsables utilizando y aplicando de 
forma parcial los recursos públicos a su disposicióna 
través de los programas sociales señalados, afectati la 
fu~ición electoral pues violari los principios de 
imparcialidad, legalidad, objetividad, certeza e 
i~idepe~ide~icia; por lo que se afectaría la emisióri del 
voto de los habitarites en la Delegación Coyoacán, 
sesgando claranreiite su prefereiicia a cambio del 
apoyo recibido. 

/V.- A niayor abundamierito, y a efecto de que esa 
autoridad tenga los elementos que determirien la 
responsabilidad e11 que incurrieron los servidores 
públicos que se deriuncian; la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, impone 
a los servidores públicos salvaguardar la legalidad, 
horiradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia que 
deben ser observadas eri el desempeño de su enipleo, 
cargo o comisión, as; como, el correcto cumplirnieiito 
de cualquier disposición jurídica relacioliada con el 
servicio públicol y abstenerse de cualquier acto que 
implique su inobservancia. Tal y como se señala en el 
articulo que a confi~iuación se trariscribe: 

"Articulo 47.- (se transcribe)" 

En consecuencia, las autoridades deriunciadas, sobre 
los recursos públicos que tierien a su disposición 
debieron haber susperidido la entrega de vales a 
través de la aplicacióri de los "Programas de 
Uniformes y Útiles Escolares Gratuitos 2009", al 
inicio, durante y hasta la conclusión del perfodo 
electoral, con el f i ~ i  de salvaguardar la legalidad, 
horiradez, lealtad, frnparcialidad y eficiencia que deben 
ser obsen/adas en el desempefio de su enipleo. cargo 
o comisióri y no haber realizado lo que di~por ie la 
nonna electoral los hace resporisables ante este 
Instituto. 

Sin pasar por alto lo dispuesto eri los articulas 134 de 
la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos y 120 del Estatuto de Gobierrio del Distrito 
Federal, convierte a las autoridades eri responsables 
de la aplicaciói~ parcial de recursos públicos que 
influyen en la equidad de la competencia electoral 
entre los partidos politicos, lo cual deja e11 claro una 
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promoción politica electoral que evidencia la 
desventaja en la coritienda electoral a favor del partido 
politico del que provienen, por lo que es de vital 
importancia que ese Instituto investigue lo que en esta 
queja se plantea. 

111.- Los actos derivados de la autoridad Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, Secretario de Desarrollo 
Socia!. Jefe Delegacional en Coyoacan. y el 
Subsecretario de Participación Ciudadana, vulneran lo 
dispuesto por el articulo 4 del Código Electoral del 
Distrito Federal, mismo que en su parte conducerite 
establece: 

"Articulo 4.- (se transcribe) 

Del dispositivo legal antes transcrito se obtiene que. es 
clara la intención del legislador, al retomar lo 
establecido en nuestra Carta Magna y el Propio 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, señalando 
que es obligación de los tres drdenes de gobierno 
local, la aplicación Miparcial de los recursos públicos, 
sin que influyan en la equidad de la conipeteficia de 
los partidos políticos, que buscan posicionar a sus 
candidatos en un puesto de elección popular en las 
próximas elecciones del 5 de julio de 2009. 

Lo anterior pone en evidencia irrefutable, el mal actuar 
de las autoridades señaladas como responsables de la 
publicidad, difusión y ejecución de los programas 
"Programas de Uniformes y Útiles Escolares 
Gratuitos 2009': en plena via pública y frente a una 
escuela, cuando el periodo de campaña inició desde el 
dia 18 de mayo de 2009, sobre todo porque las 
autoridades involucradas son fácilmente identificables 
por los ciudadanos como parte de un partido politico. 
siendo para el caso concreto el Partido de la 
Revolución Deniocrática, lo que conlleva a influir en el 
voto de la ciudada~iia. 

Por otra parte las autoridades locales transgredeti lo 
señalado por el articulo 265 del Código Electoral del 
Distrito Federal, el cual dispone lo siguiente: 

'Xrticulo 265.- (se transcribe) 

Como se desprende de la iiormatividad anterior, las 
autoridades locales deberán suspender desde el inicio 
de las precampañas y hasta la conclusión de la 
jornada electoral, todos aq~iellos programas y acciones 
de gobierno salvo aquellas exceptuadas en el articulo 
transcrito. T 
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Es el caso que el "Programas de Uniformes y Útiles 
Escolares Gratuitos 2009': se pretende ericuadrar en 
las campañas de educacid~i, pues resulta iiicreible que 
diclias autoridades hayan programado la entrega de 
vales en los meses de abril, mayo y junio, fechas 
consideradas de precanipa17a y canipaña electoral. 
Esa autoridad debe tomar en cuenta, que la entrega de 
los vales no coinciden con las fechas programadas por 
las autoridades del sistema escolar, por lo que se 
considera que su i~nplementacióti es extemporánea y 
dolosa, pues es incongruente que dicha entrega se 
realice al termino del periodo escolar (mes y quince 
dias), y que única y exclusivamente la finalidad de las 
responsables es influir en el voto de la ciudadania. 

Los partidos politicos, Coaliciones y candidatos, 
tienen prohibida la utilización en su beneficio de 
obras o programas de gobierno, pues en tal 
situación provoca uria inequitativa coritienda electoral. 
ya que los programas o accio~ies de gobierno en 
época electoral se Ilevariari a cabo con fines politicos y I 
no de desarrollo social. 

I V -  Se retoma de la normatividad antes descrita, la 
tutela del prilicpio de imparcialidad en el uso de los 
recursos públicos, y por tanto, evitar la afectacidn de la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos, 
el Instituto Electoral del Distrito Federal, media~ite 
sesión pública de fecha 7 de diciembre de 2008, el 
Corisejo General emitid el acuerdo ACU-058-08, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se 
determinan criterios sobre imparcialidad en el uso de 
recursos públicos; propaganda institucional y 
gubernamental y 'actos a~iticipados de precampaña y 
de campaña durante el proceso electoral ordinario 
2008-2009, el cual clarame~ite establece en su articulo 
24 lo que a coiitinuación se transcribe. 

'~ r t icc i lo  2.- (se transcribe) 

Siendo el acuerdo ACU-058-08, la normatividad 
especialmente creada para I-egular este olro tópico y 
otros 110 nienos Miportaiites, el pri~icipio de 
imparcialidad en el uso de los recursos públicos, y por 
tanto, la afectació~i de la equidad de la competencia 
entre los partidos politicos, claramente se ericuadrari 
las acciones desplegadas por el Gobierno del Distrito 
Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social 
de quien depende la Subsecretaria de Participación 
Ciudadana y Jefe Delegacio~ial del Órgano Politico 
Administrativo en Coyoacá~i, de quienes sabe a nivel 
dominio público, pertenece11 al Partido de la 
Revolución Democrática, por ser el partido politico que 
los postuló para ocupar el cargo de elección popular 
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por el que ahora tienen a su cargo el manejo de los 
recursos públicos, a través de los programas sociales. 
los cuales, deberían haberse suspendido desde el 
inicio del periodo electoral. 

El articulo 14, inciso e), del acuerdo antes I 
mencionado. señala que con relación a los actos 
violatorios del manejo iniparcial de los recursos 
públicos que transgredían la equidad de la 
compete~icia electoral, enunciados en el artículo 2, ya 
detallado en supral;iieas, en caso de que la resolución 
determine que la infracción está acreditada, se dará 
vista a la autoridad conipetente para observar 
conductas, según el servidor público de que se trate, 
vinculadas con su responsabilidad política, 
administrativa. civil y/o penal. ya que las conductas 
desplegadas por los sen/idores denunciados en la 
presente queja, encuadra11 perfectamente en 
infracciones a diversas normatividades, a la par de la 
ley electoral local. 

El Gobierno del Distrito Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Socia!. tiene a su cargo, el 
manejo de recursos públicos destinados a implementar 
los diversos Programas Sociales, los cuales, siempre 
han sido utilizados para fines electorales, y en los 
hechos que motivaron la presente queja la Delegación 
Coyoacán no fue la excepción, ya que el lugar de los 
hechos mostraba una manta en la que se leía: 

'PROGRAMAS DE UNIFORMES Y ÚTILES 
ESCOLARES GRATUITOS 2009 

EN APOYO A LA ECONOM~A FAMILIAR RECIBE 
AQUí: 

1 VALE PARA ADQUIRIR EL PAQUETE DE ÚTILES 
ESCOLARES 

Y 
2 VALES PARA ADQUIRIR PRENDAS DEL 

UNIFORME ESCOLAR (PREESCOLAR, PRIMARIA, 
CENDlS S v CAM sl - - -, - 

2 PAQUETES DE UNIFORMESÉSCOLARES 
CONFECCIONADOS (SECUNDARIAS) 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARiA DE DESARROLLO SOCIAL' 

No omitimos señalar que el Código Electoral del 
Distrito Federal, sefiala que el proceso electoral da 
inicio el mes de octubre del año anterior a las 
elecciones y coricluye, una vez que el Tribunal 
Electoral del Distrito Federa!. haya res~ielto el último de 
los medios de impugnación que se hubiereri 
interpuesto o cuando se tenga constancia de que no 
se presentó ninguno, as; también, con apego a los 
cómputos que señala la normatividad en la materia, el 
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periodo de campaña dio iiiicio el 18 de mayo del 
presente ario, tiempo en que el Gobierno del Distrito 
Federal, y el Jefe Delegaciorial en Coyoacán, debierori 
haber susperidido toda aplicación de recursos 
públicos, que como es el caso de los Programas 
Sociales. que iiifluyen en el ánimo de la contienda 
electoral y la equidad entre los pattidos politicos. 

Una vez que haii quedado establecidos los tiempos de 
campaña que conforme a la normatividad se 
encuentran establecidos, y que los cicidadanos se 
encuentran valorarido tanto el desempeño que durante 
casi tres aAos debieron haber fijado en el sentir de los 
Coyoacaiienses (sieiido su sentir iiegativo O positivo), 
así como las propuestas de los candidatos y partidos 
politicos que no se encuentran en éste momento en el 
poder, resulta veiitajoso, doloso e Niequitativo, ofrecer 
a los ciudadanos obsequios derivados de los recursos 

,pijblicos, para infliiir en la percepción del ciudadano 
respecto al desempeño espontáneo del Partido que 
llevo (sic) a los actuales gobernaiites al poder. 

Asi pues, los presentes días de campañas limpias 
tienen como objetivo, el discernimiento de los 
ciudadaiios respecto a i-efrendar el gobierno eii el 
poder y dar la oportunidad a los candidatos de otros 
partidos, as; las conductas aqui denunciadas, generan 
confusión en los ciudadanos respecto al verdadero 
desempeño de los sen/idores públicos de el Pattido de 
la Revolución Democrática, y al recibir apoyos, sesgan 
la preferencia if~mediata del vofo. 

De conformidad tonel articulo 27 de la Ley procesal 
Electoral pai-a el Distrito Federal, ofrezco las 
siguientes: 

P R U E B A S  

1.- La calidad que se atribuye a las Autoridades, Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, Secretario de 
Desarrollo Social, jefe Delegacional en Coyoacán, y el 
Subsecretario de Patticipación Ciudadana, por los 
actos denunciados, los que no están sujetos a prueba, 
de conformidad coi1 el articulo 26 de la Ley Procesal 
Electoral para el Distrito Federal. 

11.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en. El 
Iiistrumento Notarial número Setenta y Cinco Mil 
Trescientos dieciséis, de fecha 19 de mayo de 2009, 
suscrito por el Notario ~iúmero 134 del Distrito Federal, 
Lic. Omar Lozano Torres, con la fi~ialidad de acreditar 
tos y cada uno de los hechos narrados en el presente 
escrito. 
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111.- LA TECNICA, consistente en un DVD que 
contiene el video grabado el dia 19 de mayo de 2009, 
que demuestra la existencia de los ACTOS POR LA 
APLICACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS QUE 
INFLUYEN EN LA EQUIDAD DE LA COMPETENCIA 
ELECTORAL ENTRE LOS PARTIDOS POL~TICOS, 
A TRIBUIBLES A LAS AUTORIDADES 
DENUNCIADAS, el cual contiene imágeries de 
servidores públicos de la Subsecretaria de 
Participació~i Ciudadana, los cuales se enco~itrabaii 
difundiendo y dando vales para útiles escolares y 
uniformes en la esquina de Avenida Pacifico y 
Candelaria, Colonia Candelaria, Delegación Coyoacan, 
C.P. 04370, en esta ciudad de México Distrito Federal, 
sitio en el que se encuentra ubicada la escuela número 
5 Club de Leones de la Ciudad de México, y sobre 
avenida Candelaria en la pared de la escuela estaba 
uria lona cuyo conte~iido. se describió en el hecho 1, 
del presente escr#o. 

Asimismo, las image~ies que se encuentran grabadas 
en el DVD contienen además de lo escrito eri el hecho 
1 del presente escrito, lo siguiente: 

a).- Sobre la banqueta se ven alguiias mesas e11 las 
que se encuentran folders con hojas dentro y vales 
para canjearlos por uriiformes y Útiles escolares; que I 

son los que están otorgando a las persoiias que llevan 
completos los requisitos que exigen. 

b).- Tarnbiéii hay perso~ial de la Secretaria de 
Pariicipacióri Ciudadana atendiendo a persorias que 
llegan a pedir informes del programa que se 
encuentran difuridiendo y otorgando vales a quienes 
cumplen con los requisitos. 

c).- En las iniágenes se observa la preseiicia de la 
suscrita Patricia del ángel Gi~ies. cerca de las mesas 
de aterición, a firi de pregiiritar sobre los beiieficios y 
requisitos del programa. 

Lo anterior, también se acredita coii las fotos que se 
elicuentran agregadas en el Nistrcimento notarial que 
se exhibe como prueba documental pública. 

/V.- LA PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO, 
legal y humano eri lo que favorezca a la presente 
queja. 

V.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en lo 
que favorezca a la presente queja.)" 

2. Mediante oficio número CDXXV11/594/09 de veintidós de mayo 

de dos mil nueve, recibido el mismo día, la Presidenta del 

-ap 3, 
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Consejo Distrital XXVll remitió el escrito descrito en el resultando 

anterior. 

3. El cuatro de agosto de dos mil nueve mediante oficio IEDF- 

SE/QJ/672/09 de tres de agosto del mismo año, el Secretario 

Ejecutivo solicitó al Titular Unidad Técnica de Servicios 

Informáticos del Instituto Electoral del Distrito Federal su 
I 

colaboración para el desahogo de las pruebas técnicas, ofrecidas 

por la C. Patricia del Ángel Ginez. 

4. El cuatro de agosto de dos mil nueve mediante oficio IEDF- 

SEIQJl673/09 de tres de agosto del mismo año, el Secretario 

Ejecutivo solicitó al Titular Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 

del lnstituto Electoral del Distrito Federal su colaboración para el 

desahogo de las pruebas técnicas, ofrecidas por la C. Patricia del 

Ángel Ginez. 

5. Mediante proveído de veinticinco de septiembre de dos mil 

nueve, la Secretaría Ejecutiva ordenó la integración del 

expediente de queja respectivo, al que se le asignó la clave 

alfanumérica IEDF-QCG-13312009 y proveyó su turno a la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas de este Instituto, 

por razón de la materia de los hechos denunciados, con el objeto 

de que dicho cuerpo colegiado realizara los actos y diligencias 

necesarias para la sustanciación del procedimiento de queja 

materia de la presente resolución. 

En cumplimiento al principio de publicidad procesal, el acuerdo en 

comento quedó fijado en los estrados de este Instituto el día 

veinticinco de septiembre de dos mil nueve, siendo retirado el 

veintiocho de septiembre del mismo año. =w 
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6. Por oficio número IEDF-SE-QJl90912009 de fecha veinticinco 

de septiembre de dos mil nueve, recibido en la Comisión de 

Asociaciones Políticas el mismo día, el Secretario Ejecutivo de 

este instituto electoral local, puso a disposición de la mencionada 

Comisión el expediente identificado con la clave IEDF-QCG- 

13312009, para los efectos legales a que hubiera lugar. 

7. Por oficio número IEDF-SE/QJ/957/09 de fecha cinco de 

octubre de dos mil nueve, signado por el Secretario Ejecutivo de 

este Instituto, y notificado el siete del mismo mes y año, se 

requirió al Representante Propietario y Suplente del Partido de la 

Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, para que proporcionaran diversa 

información. 

8. Mediante oficio número IEDF-SE/QJ/958/09 de fecha cinco de 

octubre de dos mil nueve, signado por el Secretario Ejecutivo de 

este Instituto, y recibido el ocho del mismo mes y año, se requirió 

al Jefe Delegacional en Coyoacán, para que proporcionara 

diversa información sobre el programa denominado "Programas 

de Uniformes y Útiles Escolares Gratuitos 2009". 

9. Mediante oficio número IEDF-SE/QJ/967/09 de fecha cinco de 

octubre de dos mil nueve, signado por el Secretario Ejecutivo de 

este Instituto, y recibido el siete del mismo mes y año, se requirió 

al Secretario de Desarrollo Social del Gobierno del Distrito 

Federal, para que informara lo relativo al programa denominado 

"Programas de Uniformes y Útiles Escolares Gratuitos 2009". 

10. Mediante oficio número IEDF-SE/QJ/973/09 de fecha cinco 

de octubre de dos mil nueve, signado por el Secretario Ejecutivo 

de este Instituto, y recibido el ocho del mismo mes y año, se 

requirió al Director de la Escuela Primaria "Club de Leones de I T X  
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Ciudad de México", para que informara si el programa 

denominado "Programas de Uniformes y  til les Escolares 

Gratuitos 2009" se llevó a cabo en dicha institución educativa y 

de ser el caso la duración del mismo. 

11. El nueve de octubre de dos mil nueve, mediante oficio 

SDS/DJ/630/2009 de misma fecha, el Director Jurídico de la 

Secretaría de Desarrollo Social de Distrito Federal remitió al 

Secretario Ejecutivo la información referida en el resultando 

nueve de la presente resolución. 

12. El nueve de octubre de dos mil nueve, mediante oficio 

PRDlIEDFl37919-10-09 de misma fecha, el Representante 

Propietario del Partido de la Revolución DemocrAtica ante el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal remitió 

al Secretario Ejecutivo la información referida en el resultando 

siete de la presente resolución. 

13. El trece de octubre de dos mil nueve, mediante oficio 

DC/DGDS/045/09 de doce de octubre del mismo ano, el Director I 

General de la Delegación Coyoacán remitió al Secretario 

Ejecutivo la información referida en el resultando ocho de la 

presente resolución. 

14. Mediante oficio número IEDF-SE/QJ/1103/09 de fecha 

catorce de octubre de dos mil nueve, signado por el Secretario 

Ejecutivo de este Instituto, y recibido el dieciséis del mismo mes y 

año, se requirió nuevamente al Director de la Escuela Primaria 

"Club de Leones de la Ciudad de México", para que informare si 

el programa denominado "Programas de Uniformes y Útiles 

Escolares Gratuitos 2009" se llevó a cabo en dicha institución) 

educativa y de ser el caso la duración del mismo. -7' 2 
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6 )  Expediente: IEDF-QCG114112009 

15. El veintiséis de mayo de dos mil nueve, en el Consejo Distrital 

XXVll se presentó un escrito signado por el ciudadano Ángel 

Gutierrez Hernández,~manifestando esencialmente los siguientes 

hechos: 

"(, . ) 
H E C H O S  

1.- El dia 22 de mayo de 2009, acudí a la escuela ADOLFO l 

RUÍZ CORTíNEZ (sic), ubicada eri Tejamanil esquiiia 
Zihuatláii, Delegación Coyoacan, pues me entregarian un 
vale para irtiles escolares y dos para la adquisición y 
prendas del uriiforme escolar, después de haberme 
formado por un tiempo aproximado de dos horas me 
entregar011 los vales antes meiicionados, pidiéndome para 
tal efecto copia de mi credencial de elector. 

11.- Los vales que me entregaron personas que portaban 
chaleco de la Secretaría de Salud, avalan las siguientes 
cantidades: 

a ) .  Dos por la caritidad de $ 150.00 (CIENTO 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), para la adquisición de 
prendas del uniforme escolar. 

b).- Uno por la cantidad de $ 60.00 (SESENTA PESOS 
00/100 M.N.), para la adquisición de u11 paquete de útiles 
escolares. 

Lo anterior se acredita con los tres vales descritos en los 
incisos a) y b). del hecho 11, misnios que se agregan al 
presente escrito como pruebas documentales para 
acreditar los hechos narrados, los cuales lian sido 
testados en su i7úmero de serie, por seguridad de meiior 
berieficiado y de quien preserita la queja. 

Asimismo, se anexa DVD que contiene la grabación del 
lugar de los hechos, sobre la dinámica de los actos 
trarisgresores de las normas que más adelante se 
analizarán. 

D E R E C H O  

1.- Conio se advierte de los hechos antes narrados, se 
configura la violacióii a los ordenamieritos jurldicos 
mencionados al rtibro del presente escrito por la parcial 

7 



. - 

RS-08-10 

AiEw 
EXPEDIENTE: IEDF-QCG-133-2009 Y SU 
ACUMULADA IEDF-QCG-141-2009 

lNSTlTU10 ELECTORAL 
DEI DISTRITO FEDERAL 

aplicación de los recursos públicos por parte del Gobierno 
del Distrito Federal y otras autoridades en época electoral, I 
lo cual implica ort dolo evidente e!? su actuar, infiriendo en 
la contienda electoral, a través de la propaganda de los 
"Programas de U~iiformes y Útiles Escolares Gratuitos 
2009': lo cual genera un desequilibrio en LA EQUIDAD 
DE LA COMPETENCIA ELECTORAL ENTRE LOS 
PARTIDOS POLITICOS EN LA ÉPOCA DE CAMPANA. 

Las conductas llevadas a cabo por el Jefe de Gobierno, 
Lic. Marcelo Ebrard Casaubón, como encargado directo de 
la Admiriistración Pública del Distrito Federal y por el 
administrador de los recursos públicos de la Ciudad de 
México, el Secretario de Salud del Distrito Federal, 
Arniarido Ahuet Ortega, Secretano de Desarrollo Social 
del Distrito Federal, Marti Batres Guadarrama, el 
Subsecretario de Participación Ciudadana, Jesús Valdés 
Peña, y Jefe Delegacional en Coyoacán, Antonio Heberto 
Castillo Juárez, responsable directo del órgano politico 
desconcentrado del que es titular, son de suma relevancia 
para la debida equidad en la competencia etitre los 
partidos politicos en la presente época electoral, 
conductas prohibidas, previstas y claramente sancionadas 
por las disposiciories normativas aplicables a nivel 
nacional y en el Distrito Federal. 

11.- A fi,i de comp~ender las conductas en que incurrieron 
las autoridades mencionadas, por metodologia juridica, 
ariálisis y estudio, a continuación se analizarán las 
siguientes disposiciones: 

El articulo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que establece: 

"Articulo 134.. ." (se transcribe) 

Del articulo transcrito. se desprende la abierta violación al 
dispositivo constitcñio~ial invocado, ya que los hechos 
acreditan en su totalidad los extremos de lo que previene 
el a ~ t i c ~ i l o  señalado. 

El actuar de los servidores públicos que transgrederi la 
equidad en la actual contienda electoral en la Delegación 
Coyoacán, por parte de las autoridades seiialadas, al 
utilizar dolosamente y aplicar de manera parcial los 
recursos públicos a su disposición, a través de programas 
sociales, como los recursos utilizados para el "Programa 
de Uniformes y Útiles Escolares Gratuitos 2009". 

Eri el Distrito Federal la funci61i electoral debe tener como 
primicia la observancia y el respeto a los principios de 
imparcialidad, legalidad, objetividad, certeza e 
independencia, ta¡ como lo establece el Estatuto de 

-Y 4. 
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Gobierno del Distrito Federal, misrno que se cita a 
continuación. 

"Articulo 120.- (se trariscribe)" 

En consecuencia, las coriductas descritas e11 los hechos 
de la presente queja y llevadas a cabo por las autoridades 
responsables utilizando y aplicando de fonna parcial los 
recursos públicos a su disposición a través de los 
programas sociales señalados, afectar? la función electoral 
pues violari los principios de imparcialidad, legalidad, 
objetividad, certeza e independencia; por lo que se 
afectaría la emisión del voto de los habitantes en la 
Delegación Coyoacán, sesgando claramente su 
preferencia a cambio del apoyo recibido. 

111.- A mayor aburidamierito, y a efecto de que esa 
autoridad tenga los elementos que determinen la 
responsabilidad en que Nicurrieron los servidores públicos 
que se denunciari; la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos. iriipone a los sen/idores 
públicos salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad, y eficiencia que deben ser observadas en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión. as; como el 
correcto cumplimiento de cualquier disposicióri jurídica 
relacionada con el servicio público, y abstenerse de 
cualquier acto que implique su inobservancia. Tal y como 
se señala eri el articulo que a contirioación se trariscribe: 

"Articulo 47. - (se transcribe)" 

En consecuencia, las autoridades denunciadas, sobre los 
recursos públicos que tienen a su disposición debieron 
haber suspe~idido la entrega de vales a través de la 
aplicación de los "Programas de Uniformes y Útiles 
Escolares Gratuitos 2009': al inicio, durante y hasta la 
conclusión del periodo electoral, con el f i ~ i  de salvaguardar 
la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiericia I 

que deben ser observadas en el desempeño de su 
empleo, cargo o cornisión y no haber realizado lo que 
disporie la nonna electoral los hace resporisables ante 
este Instituto. 

Si17 pasar por alto lo dispuesto en los arficulos 134 de la 
Constitución Politica de los Estados Uriidos Mexicarios y 
120 del Estatuto de Gobierrio del Distrito Federal, 
convierte a las autoridades en responsables de fa 
aplicación parcial de recursos públicos que irifluyen eri la 
equidad de la competencia electoral eritre los partidos 
políticos, lo cual deja eri claro uria promociórl política y 
electoral y evidencia la desveritaja en la contienda 
electoral a favor del parlido politico del que provienen, por 
lo que es de vital importar~cia que ese Instituto investigue 
lo que eri esta queja se plaritea. -T 
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I V -  Los actos derivados de la autoridad Jefe de Gobierrio 
del Distrito Federal, Secretario de Salud, Secretario de 
Desarrollo Social, Subsecretario de Participación 
Ciudadana, y el Jefe Delegacional en Coyoacán, vulnerari 
lo dispuesto por el articulo 4 del Código Electoral del 
Distrito Federal, misnio que en su parte coiiducente 
establece: 

"Articulo 4.- (se traiiscribe) 

Del dispositivo legal aiites transcrito se obtiene que, es 
clara la intención del legislador, al retornar lo establecido 
en nuestra Carta Magiia y el Propio Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, señalando que es obligación de los 
tres órdenes de gobierno local, la aplicación imparcial de 
los recursos públicos, si11 que influyaii en la equidad de la 
competeiicia de los partidos políticos, que buscaii 
posicioriar a sus candidatos eii uii puesto de elección 
popular en las próxiiiias elecciones del 5 de julio de 2009. 

Lo anterior pone en evideficia irrefutable, el inal actuar de 
las autoridades senaladas como responsables de la 1 

publicidad, difusión y ejecución de los programas 
"Programas de Uniformes y Útiles Escolares Gratuitos 
2009': dentro de las instalaciones de una escuela pública, 
cuando el periodo de campaña inició desde el dia 18 de 
mayo de 2009, sobre todo porque las autoridades 
involucradas sor] fácilmeiite ideiitificables por los 
ciudadanos como parte de 1/11 partido político, sieiido para 
el caso concreto el Paftido de la Revoluciófi Democrática, 
lo que conlleva a Mifluir en el voto de la ciudadanía. 

Por otra parte las aotoridades locales traii~gredefi lo 
señalado por el articulo 265 del Código Electoral del 
Distrito Federal, el cual d i~po l ie  lo siguiente: 

"Articulo 265.- (se transcribe) 

Como se desprende de la norii~atividad anterior. 1% 
autoridades locales deberá!? suspei~der desde el iiiicio de 
las precampañas y hasta la conclusióii de la jornada 
electoral, todos aquellos prograinas y acciones de 
gobierno salvo aqiiellas exceptuadas en el articulo 
traiiscrito. Los partidos políticos, Coaliciones y 
Candidatos, tienen prohibida la utilización en su 
beneficio de obras o programas de gobierno, pues tal 
situacióii trae como consecuencia una contienda electoral, 
ya que los programas o acciones de gobierno en época 
electoral se llevarian a cabo con fines politicos y no de 
desarrollo social. 

V.- Se retoma de la nonnatividad aiites descrita, la tutela 
del priiicipio de imparcialidad en el uso de los recursos 






























































































































































































































































































































	

